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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE D1PlITADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-II-7-1326 
EXP.3106 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXIV-11 -lP-114 aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de nrn,¡.,rnh,·., de 2019. 

JJVjrgj 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI, recorriéndose la actual VI para 
pasar a ser VII, al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- Son tipos de violencia contra las mujeres las siguientes: 

l. a V .... 

VI.- La violencia digital: Son los actos de acoso, hostigamiento, 
amenazas, insultos, vulneración de datos e información privada, 
divulgación de información apócrifa, mensajes de odio, difusión de 
contenido sexual sin consentimiento, textos, fotografías, videos vIo 
datos personales u otras impresiones gráficas o sonoras, verdaderas o 
alteradas, o cualquier otra acción que sea cometida a través de las 
Tecnologías de la Información V la Comunicación, plataformas de 
Internet, redes sociales, correo electrónico, aplicaciones, o cualquier 
otro espacio digital V atente contra la integridad, la dignidad, la 
intimidad, la libertad, la vida privada o vulnere algún derecho humano 
de las mujeres; 

VII . ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019. 

IAnlQéllica Roié~S Hernández 
Presidenta 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIV-II-1P-114 
Ciudad de de 2019. 
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. . . 
Rosas de León 
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